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1 Don Pedro Monjo Oliver ... Julián Alvarez, 16. 07004-
Palma.

Palma de Mallorca, 31 de julio de 1984,-El Ingeniero-Jefe,
lD.897-E.

Domicilio

Castillejos, 4 Y 6. 07007c
Col! d'en Rebassa (Pal
mal.

Carrer de Manacor, 338.
07007 Son Ferriol (Pal
ma).

Carrer de Manacor, 324.
07oo750n Ferríol (Pal
ma).

Carrer de Manacor, 326.
07007-50n Ferriol (Pal
ma).

Camino de Montaña, S.
Son Ferriol (Palma).

Carn,r de Manacor. 300.
07')07 Son Ferriol (Pal
ma).

Vallespir Quet-

Propietarios

RESOLUCION de 1 de agosto de 1984, de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Baleares, por la
que se señala fecha para ellevan.tamiento de ac
ta.Y previ,as a la ocupación de las fincas afectadas
por las obras de .Seguridad vial. Ensanche )1 me
jora de obra de fábrica. PM-402. de Manacor a
Porto Cristo, punto kilométrico 11,160 al 11,963.
del término municipal de Manacor.

RESOLUC10N "e 31 de ;ulio de 1984, de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de BalGares, por la
que se sehala fecha para el levantamiento de ac··
tas previas a ia OCUpllción de las fincas afect.1das
por las obras de .fvlr;cra de intersección. C-715, de
Palma a Cala natjada, Dunto kilométrico 5,150 al
5.700. Tramo: Travesia ae Son Ferriol.", del térmi
no municival de Pcilma de Mallorca.

Doña Magdalena Súñer Oli-
ver '" .

Don Bartolomé Juan Olivero

Don Jaime Oliver Durán

Doña Francisca y doña Ana
Oliver Durán ... ... ...

Don Juan
elas . ., ...

DmI Nadal Sastre Noguera.4
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Núm.
finca

18575

. Con el fin de redactar las actas "revias a la ocupación de
las fi:1cas afectadas por la exproplaci6n forzosa urgente moti
vada por las obras de .l\1ejora de intersección C-715, de Palma
a Cala Hatjada, Pl"ÜO iÜ:L'métríco 5,150 al 5.700. Tramo: Tra
vesía de' Son Fernol.", del termino municipal de Palma de
"vlfdlorca, dcberan personpxse en las oficinas de esta Jefatura
de Carreteras (calle de Mi¡¡;'lel Santandreu, número 1, Palma),
el próximo día 6 de septiembre de HJ84 , a las once horas, y
coa el fin de facilitar lOS d'1t05 i18t.8sarios qu~ hahrán de cons
tar en la mencionada acta; los slg~üentes afectados:

18574

Ú'! qu~ se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 31 de mayo de 1984.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

Con el fin de redactar las actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por la expropiación forzosa urgente moti
vada por las obras de .Seguridad vial. Ensanche y mejora da
obra de fábrica. PM-4C2, de Manacor a Porto Cristo, .punto
kilométrico 11,160 al 11,963.-, del término municipal de Mana
cor, deberán personarse en las oficinas ':lel Ayuntamiento de
Manaeor, el próximo día ¡) de septiembre de 1984, a las anca
horas, y con el fin de facilitar los datos necesarios que habrán.
de constar en las mencicnada.s actas, los siguientes afectados:

DiaciÚGho.--l..aD~_f8cción técnica de los tn.tbaJQs dC-oberá S2r

Peva"lu. 1'01 un I'F~Livro de Carninos. Canales y Pv*~rtos, cuyo
l-:Olnrr~~, d-Iret::<1¿n. y r3fe-i'sncia cc1f:'.q-la I serán plH~5tOS en conoci
mtentlJ de la CCH;itari•. de Agu1i~s del Guacia-na.

Die·cillue\te.-: t4 Socied.ad concesionaria qU;ida obligada al
r:;umpliltüuut-<",_ de 1(· que se dispone en tos artículos 31 Y 3a del
heglarnento d~ 13 de dici8rrÜ)re de +924 (<<G&ceta» del 19), sobre
preceptos referentes a la lucha antipalúdica.

Veinte.-Caclucará esta collcesi'Cn por incumplimiento de estas
C0i11iciones 'f an lo~ casús prbvistos en las dispos'ciones vigen
tes, declarándcsé' aquélla según lcs trámites ser.alados en la
Ley y Reglam¡;nto de Obras Públicas.

ciarse en el pla:¡.Q lT.:-1xhno de un [lf10 C011 1):'.do a pnrtir de ~a tel

nl~n&.r4_ú."1 de las abr:Els.
.~ ~!f'iora_-.La A.cur~i.nlstra.c:ón no respc-r.de ·del cau'jH¡ que se

~onc""d" S$R cual flAeré ,¡¡. causa de su no e.dst~'\cía en <}l rlo.
La '''{~~ulat,jón 01'3 la eleva~jón vendtá niaíJB. por la ¡j;n.:~¡,(:;ón eh:
la p¿tencia 'elevado~a y por el consuma. eje los grupos de eleva,
ción, .que S8 d81f lYfi!f!fl.rá haciendo el aforo correspondlente de.
cli.udal Gonc&lido, dGltos y reBultados qU"d se harEm const'lr en el
acta :1.. recoliO(.Dllenlo final d) las obras. No ot'stante, la Sucie
dll.d OOnC&lllUnar ia queda obligada a 1a mstalarión, & su costa
y fOU so caso de los disposItivos de cuntrDl o modllladcres ;ie
caudal de las caracteristicas qua se prescnban por la AdrnmIs"
tradÓll. El Sen';dc comprobará especialmente que el volumen
utiliza"o por la Sociedad concesionaria no exceda en ningún
~ dal quo se a,utoriz'l,.

CUllrw,.-La inspección Y vigilancia de las obras, e instalar
ciones, tanto durante la construcción como en el pen?do de :x
plota"iéln del a~rovechamiento,.quedarán a ca.rgo, .:le ¡;',COmIsa
ría de Aguas del Guadilma, siendo de cuanta De la ::;üCledad
concllllJOnaria. las remuneraciones y gastos qUe por dIchos co)]
(;ep'"()s se -origin01\. deoiendo darse cuenta a dicho Urg.anisf1!0 del
principie de lo~ trabajos. Una vez, terminados y prevlO. aVIso de
la Soclf'dai concf'sionaria., se procederá a su reconOCliTnento p<Jr
el Comisario Jefe o Ingeniero del Servido en quien delegue,
levll"tá,ldos,> a0th en la. que conste ei Gumplimiento deestas
conClicones sin qUE; pueda comenZarse la explot<wiOn antes 'de
que sea aprobada la misma por la Dirección General de Obras
H,drául1oli.s.

Qc'.Íl'lta.-Est" concesión Se entenderá otorgada como proVISlQ
nal y a título ~eGario para los riegos del período compI'endldo
entre 1 de julio v 3ü de septiembre, pudiendO en consecuencia
ser reducido o su¡:.rimido en su totalidad el caudal en ese perio
do lo GUa.l se cNnunícará en momento oportuno por la Comisa
ría: de Aguas del Guadiana al Alcald3 de Viso de los Pec'To
ches (Córdoba), para la publicación del correspondiente edicto
y copocImiento de los regantes.

Sexta.-Cuan-:5o los terrenos que se pretende regar queden
dom·naa.os en su dla, por algún canal construido por el Estado,
quejará cadUCaN\ esta conc~sión, pasando a integrarse aquéHos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas eccnómico administrativas que se dicten con carácter gene
ral, ~in derecho a indemnización alguna.

Séptima,-Se concede la ocupación de los terrenos de dcminio
públ:oo m"ceS<iLl',os para las :lbras Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso, por ia autoridad competente.

Oot,va..-EI agua que se concede queda adscrita a JOS terre
nos a que se destina quedando prohibida su enajenación, ce
sión o arriendo con independencia de los mismos.

No"ena.-La Aaminis~ración se reserva el derecho de tomar
de :s. Mncesión IÜh volúmenes de agua que sean necesarios pa
ra la construcción y conservación de toda clase de obras pu
blicas en la forma que estime conveniente. c.uilando de no per
judicar las obras o instalaciones de la concesión, sin que ello
de luga.r a in¡:¡f-mnizaCÍón alguna.

Diez -Esta <X'ncesión se otorga por un plazo de 99 años, sin
perjuiCio de tercero y. dejando a salvo el derecho de propiedad,
querialldO obligaaa la Sociedad concesionaria a ejecutar 1&
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existento y a inGemnizar, Goma corresponda, los perjuicios y
daños que pueúall derívarse de la misma sobre los derechos
que la AdmiListl ación tenga reconooidos a otros usuarios o sobre
los intereses públicos.

Once.-Queda prohibido el vertido a los cauces públicos,
5US riberas o máJ genes de esoombros u otros materiales, sien
do responsable la Sociedad concesionaria de cuantos daños pue
dan producirsbpol' este motivo al dominio públio, a terceros o a
los ap~c'vechamier.tos inferiores, quedando obligado a la realiza
ción d~ los trab8JoE que la Administración le ordene para la ex·
traL'C'ión de los escombros vertidos al cauce duraute las obras.

Doce.-La SoCIedad concesionaria conservará las obras auto
rizadas en bueo estado, evitará las pérdidas de agua innece
sarias por fugas. filtraciones o cualquier otra causa y no podrá
efectuar ninguna modificación de aquéllas sin dar cuenta a la
ComisariJ. de Aguas del Guad¡ana, quien la autorizará, si pro
cede, previas las comprobacioneS que estime necesarias.

Trece.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon que
eu cualquiel momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las oocas de regula
ción de la corriente del río realizadas por el Estado.

Cat'.lI'ce.-Qupde. sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes relativas a la industria nacional. contratos de trabajo,
segBridad social y demás de carácter laboral, administrativo o
fiscal

Quince.-I..a, Sociedad ooncesionaria queda obligada a cum
plir, tanto e!l la construcción como en la explotación, las dis
pcs!ciones de la Le} d·e Pesca Fluvial para conservación de las
pspecíes piscícclas

D'eri¡,éís.-Esb concesión no faculta por si sola para ejecu
tar obras en zor as de servidumbres de todo tipo de carreteras,
<Jam;nos, fen'ocMriles, vias pecuarias y canales, por lo que la
S9dedad conces;(,naria habrá de obtener para ello, en su caso,
la n~oesaria autvrización de los Organismos competentes.

Diecisiete.-El depósito constituido quedará como fianza a res
pondee del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
un':, vez se~ apr~t!lda el acta c'\e reconocimiento fina] de ¡as
obr"e, preVIa pét!Clón de la SOCIedad concesionaria.

j


